DOCUMENTO Nº 5
DOCUMENTO FINAL DEL GRUPO DE TRABAJO DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL Y HOSPITALES DE DÍA
Objetivos principales que este grupo de trabajo reconoce para los centros de salud mental, fundamentados en los principios básicos para la organización asistencial de los servicios de salud mental (documento 1) y con el objetivo fundamental de garantizar la calidad de la asistencia.
1. Organizar el flujo de la demanda
A. Consideraciones previas: Zonificación y libre elección de profesional (documento 2)
· Gracias a la zonificación se puede organizar el conjunto de profesionales y centros que necesariamente han de colaborar entre sí para dar una respuesta integral a las necesidades de cada paciente.

· Para cada uno de los SSM la zonificación supone un compromiso asistencial con el conjunto total de una población en un territorio determinado

· Uno de los objetivos del nuevo plan de Salud Mental es facilitar a cualquier paciente de la comunidad de Madrid el elegir profesional en todo el territorio de la Comunidad.

· Riesgos fundamentales si no se reglamenta adecuadamente la libre elección de médico, reflejados en el documento anexo 2 y que resumimos a continuación:
· Desdibujamiento de la responsabilidad con la población del territorio asignado.
· Riesgo para los pacientes más frágiles en el proceso de detección y de continuidad de cuidados. Un porcentaje de pacientes graves sin conciencia de enfermedad precisarían una intervención activa por parte del equipo responsable de ese territorio. En un contexto de libre elección no reglada este tipo de pacientes podrían quedarse sin ningún tipo de atención.

· Peligro de favorecer una competitividad inadecuada entre distintas áreas o profesionales en vez de una red basada en la cooperación y cohesión y en la búsqueda de una mayor calidad. 

· Imposibilita filtrar y priorizar la demanda que llega a los SSM desde AP, impidiendo  una de las herramientas básicas para ello, que es el proceso de coordinación con AP. 

Esta coordinación se basa en la responsabilidad compartida en la atención a la población de un territorio determinado. Una proporción probablemente significativa de los pacientes que realicen una demanda que se considere que no ha de ser atendida en especializada, o de aquellos que no se sientan satisfechos en la respuesta dada, aunque sea basada en motivos terapéuticos, buscarán en otras áreas lo que no se les da en la suya.
B. Recomendaciones: 
· Definir y priorizar los procesos asistenciales y la cartera de servicios 
· Desarrollar la reglamentación, el soporte informático los y los cauces oportunos para facilitar el cambio de profesional en los distintos niveles, no como traba burocrática sino como una manera de:

· Que sea una decisión reflexiva, justificada e informada por parte del paciente y que se responsabilice de ella.

· Que el paciente más frágil quede protegido.
· Que el cambio quede reglamentado de tal manera que no altere la calidad de la atención y los procesos establecidos en cada distrito
2. Preparar la integración en especializada.
A. Objetivos.

1. Homogeneizar los procesos, cartera de servicios y recursos del conjunto de los SSM de distrito de nuestra Comunidad. Para ello se recomienda el mantenimiento de la Oficina y que ésta tenga competencias para realizar dicha labor.
2. Establecer  las especificidades de los procesos asistenciales en Salud Mental

3. Aprovechar la experiencia acumulada del conjunto de los  35 SSM de distrito a lo largo de 20 años para elaborar los procesos asistenciales y de gestión comunes
4. Garantizar el funcionamiento multidisciplinar, sin prescindir de ninguna de las profesiones incluidas actualmente en dichos equipos. (Ver Anexo 1 Documento de psicología clínica en los Servicios de Salud Mental de Distrito, Anexo 2 Documento de enfermería en los Servicios de Salud Mental de Distrito y Anexo 3 Documento de trabajadores sociales en los Servicios de Salud Mental de Distrito).
5. Consolidar los contratos eventuales y alcanzar como mínimo en todos y cada uno de los distritos las recomendaciones en cuanto a recursos humanos del plan anterior. 
a. Para una atención de calidad este grupo de trabajo recomienda para el próximo plan 5 psiquiatras/100.000, 5 psicólogos/100.000 y  5 enfermeras/100.000. 
b. Respecto a trabajadores sociales el plan anterior no hacía recomendaciones, pero consideramos que en todos los distritos debe alcanzarse como mínimo un índice de 1/75.000 (actual media en la comunidad). 
c. Dejamos al grupo de trabajo de Continuidad de Cuidados y de Infanto-Juvenil otras consideraciones sobre necesidades de recursos humanos de enfermería y trabajadores sociales.
6. Conseguir la ubicación en atención especializada siempre que queden garantizados los criterios de accesibilidad y adecuación de los espacios. 

7. Garantizar los Servicios de Salud Mental de distrito como eje de la asistencia y coordinación de los recursos de la Red, 
8. Definir criterios homogéneos de incentivación de los profesionales y medidas preventivas para evitar el desgaste de los mismos
B. Procesos básicos que deberían estar establecidos en los Servicios de Salud Mental de Distrito antes de la integración definitiva en especializada.
Se propone aplicar criterios de gestión clínica en la asistencia por procesos. 
Su finalidad es:

1. Poder encauzar y filtrar de una manera eficaz y homogénea la demanda desde atención primaria, que es donde se deberían iniciar los procesos asistenciales.
2. Reordenar los flujos de trabajo para aportar valor añadido dirigido a aumentar la satisfacción del paciente y su familia y a facilitar las tareas de los profesionales.

3. Establecer de una forma sólida y homogénea para toda la red la  especificidad del trabajo en salud mental, antes de la integración en especializada.
4. Asegurar la continuidad asistencial.
5. Poder evaluar la actividad asistencial con criterios de excelencia

6. Establecer criterios de asignación de incentivos

7. Mejorar la coordinación con AP y otros dispositivos de la red implicados en cada uno de los procesos

8. Potenciar la colaboración entre equipos de distintas áreas  e intraequipo, con la tarea común de ir perfeccionando estos procesos 

9. Perfilar para cada proceso la tarea de cada tipo de profesional, indicadores, criterios de derivación, cartera de servicios, tipos de tratamiento... 

10. Disminuir la variabilidad de la práctica clínica con estándares de calidad aplicables a todas las unidades.

11. Facilitar la identificación de la no calidad en las actividades asistenciales

12. Poder planificar los recursos necesarios de una forma más efectiva
Recomendaciones:

1. Avanzar en la configuración de procesos asistenciales y de gestión básicos, con criterios de calidad, que tendrán que tener un mínimo de homogeneidad en todos los dispositivos de la red

2. Cada proceso incluirá criterios de derivación y evaluación, formación de los profesionales tanto de AP como de los SSM necesaria, mínimos estándares del abordaje terapéutico en AP y en los Servicios de Salud Mental de Distrito, informes de derivación con soporte de software apropiado que lo facilite, escalas psicométricas en su caso a aplicar, también facilitadas con software, indicadores de calidad, etc.
3. Desarrollar la necesaria formación en la gestión por procesos de los profesionales.
4. Crear comisiones multidisciplinares de expertos con representantes de las distintas áreas y de AP para realizar esta tarea a lo largo del plan de salud mental y antes de la integración definitiva en especializada

· Procesos asistenciales básicos para todos los SSM (los específicos de infanto-juvenil corresponden a otro grupo de trabajo)

1. Psicosis


Subproceso: Primeros episodios psicóticos

2. Trastorno bipolar

3. Trastornos de ansiedad y depresión.

4. Prevención de suicidio – parasuicidio y conductas autodestructivas de repetición.

5. Trastornos de personalidad

6. Trastornos del comportamiento alimentario

7. Patología dual 

8. Alcoholismo 

9. Trastornos adaptativos

Subproceso de Intervención en crisis 

· Procesos de gestión básicos para todos los SSM
1. Admisión (procedimiento para la acogida, gestión de citación  de nuevos y revisiones, etc.)

2. Evaluación (historia clínica, informes de derivación, escalas, etc.) 

3. Coordinación con Atención Primaria, unidades de hospitalización, servicios sociales y otros dispositivos


4. Rehabilitación y Continuidad de Cuidados

5. Gestión de equipos (para jefes de distrito y coordinadores de procesos) 

6. Gestión administrativa de los SSM (citas, gestión llamadas telefónicas, registro de datos, cambio de agendas…)

7. Regulación de la petición de cambio de profesional o centro dentro del mismo distrito (primer nivel) área (segundo nivel) o fuera del área (excepción)

8. Gestión de reclamaciones.

9. Docencia post-grado MIR, PIR y EIR y pregrado de Medicina, Psicología, Trabajo Social y Enfermería. 

10. Formación Continuada.

11. Problemática legal y forense

